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S» «nirrib» á c*tr Rolclin, epe 
Io« litMiiMja«, mitrciil« y «iw. 
et« ta imprenta y IdirerM ile ¡Vi-

jtc\ lioníAiti . i IO m i « foen-
snsle* i!rv»iu a la* coso* de lus «c-
£ore* Mbcritort». 

F.t! >•» provìncia« á 12 reale* 
»1 lupi iV;-.r.r(» •!;• lMirti-. 

jv:mm lOiltruliM iic reiui» 
tiran a ¡a rr'Urcimi francas «le 
(><>>'<• , '•in cu> o rctjuiiilo no M 
rci-il»iri«i. 

©1F3GIÜIL 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO, 

COB1EBXO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular uitm." 540. 

' El Exmo.Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de ta Gobernación de la Península/ 
en Real orden Circular de 5 del corriente me 
dite lo stgeueate: ; 

„ Dos vece» se ba paeito en práctica la ley 
electoral vigente, y en ambas' ba demostrado 
la experiencia qoe no caree« & defectos. El* 
Gobierno de'S. M.» que los conoce,«oo poede" 
corregirlos con "rae'didasIegtslátivMijiie no 
t i èn sos atribuciones dictar, So deber sin' 
embargo, es »spedir que viólenlas y arbitra-' 
rías interpretaciones aamenteu losÌDconvenieo-
tèi de la ley., que no la desfiguren y videnlas< 
pasiones de los partidos, y que «ut in tragas nò ' 
falseen el resaltado da la elección, la inexpa--
Ttencim en la «arrera de la~ libertad ha becbo 
creer qaeera peligrosa U meoor "intervención 

mtifió han ctaítfdopara asegurar el' trinnfode 
sai opmionés> aunque no pirticípaie de ellas 
tóÜnménsa ¡¿»Voria de los elector«. El Gbbíer-' 
no-dé S. 8ff.* está convencido de qoe no debe-
pretender ¿fotníoar las elecciones ; pero cree' 
qué es sa,d¿í>er; dlrig¡rl»sVy <íespIegar tóda 
faena destraaloridad protectora para qóe los 
preceptos-delafey se cutfrplso rdigiosamente, 

y l i apatia de ló's funcionarías pw-
Micos eojrtfedk^dei gtWmoTtaíicblo «Ite toral 

que se observa, podrían dar motivo á grandes 
y peligrosos extravíos. Su posicion en medio da 
los partidos le impone graves y delicados debe-
res con la Nación y el Trono, ftesorlto i cum-
plirlos, b& menester no obstante la franca y; 
enérgica cooperación de toda« las Autoridades. 
Colocado V. S. al {rente de la administradla da 
esaprovlncia, debe cuidar de «joc los fríudes no 
atieren el prheipio de las elecciones, de rráe im 
cooptan estrictamente los- preceptos de ley, 
deqae los «IvctoreJ ejerzan sa precioso dtrc-
cbo «oá plena' libertad ¿ indep«tn'déffaá*. Solo 
«¿i corresponderá V. S. 'i la con fianza de'St M, 
y'seraooa verdad el ráullado de lá eleccioo, 
sajetopfOrlo común á pooibl«« fraude* y «tra-
píos. Laurtervendotr legitimia de V. S/éd todas" 
las opéiráctooes electoral»; fá parte activa 
afehtadosporV. S. tomen en elfo los hombrta^ 
honrado^, - «nyo - apojor debe V. S.'1nvoca¿~ 
enyo''fniao debe ¡lastrar sbbre la importancia 
de lá' coestión qué var á "resóhrerse , evitara I*f 

setúible reprodnccion^ dt7 aqneítes. Mas para, 
esto ¡« indispensable qtie V. S.' en toáa* tas 
operaciones efectoraléa arreglé-so condíKta'a" 
las' mstrocciones sigqfen ties ? 4fju»' Como Pre-
sidente de K*Brpatsdorî proTracIaF rnter^endr*'' 
Y. Sje= lc«Í05:i65 acíósTBetaí eteccionrs , para' 
vigilar sobre, la escrá ptiloíia^dbservancia de ja: 

lef. z:*.*''¡ Reclamara 4 VfS; Ibtende'nie una f 

lista exacta de: todas tar'personájr qtie jVoV Ta» 
cootas* de cónTríbucron qtie ' satkfag»h ^eaa 
elíclores «Wfoifme5»!* »tiícili»''7 ele' 

la ley siectorai/ S:*4 Prbc f̂rará'qiie tas JuV-
ces de' primera instanc ia ̂  W'Aíca Wes^ceíosi» y 
de sanas opiiñónes, y lá^'^rsouas-'^dirVm^o' 
y protádaif fonnea y Teottali listas (le't^ru 
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